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Continuación.
CAPITULO III.

Elecciones Provinciales.

Art. 74. Las Dipulaciooes provinciales, 
con presencia del censo de población y de
más dalos que les parezca oportuno consul
tar, propondrán la división de territorio de 
las respectivas provincias en distritos elelo- 
rales, consultando enellalaraayor facilidad 
oh iatsmision de votos y comodidad délos 
electores, separando solo, en caso de ab
soluta necesidad, el menor número posi
ble de pueblos do partido judicial á que 
pertenezcan.

Arl. 75. Los pueblos que sean cabeza 
de partido judicial, lo serán también del 
distrito para eleciones provinciales.

Art. 76. Cuando en ia demarcación se
ñalada á un distrito- hubiese más de un 
pueblo cabeza de partido, lo será de dis
trito aquel cuyo Juzgado fuese de mayor 
categoría y si hubiere dos ó más ec igual 
clase, ia Diputación designará el más cén
trico como cabeza del distrito. En las po
blaciones que tengan derecho á nombrar 
más de un diputado conforme al art. 6 .o de 
la ley orgánica provincial, las Diputacio
nes formarán los distritos que podrán sub- 
dlvidircon arreglo al art. 23 de este de
creto, y los Ayuntamientos designarán los 
locales para la votación de los mismos.

Art. 77. La división que la Diputa
ción proponga, con exposición de motivos 
que la juslifiquon, se imprimirá y publi
cará como suplemento al Boletín oficial 
de la provincia, circulándose á todos sus 
Ayuntamientos á fín de que, tanto estos 
como cualquier vecino puedan exponer 
lo que se Íes ofrezca durante el plazo de 
10 dias, contados desde ¡la fecha de la 
publicación.

Art. 78. Espirado el plazo, la Dipu
tación liará en el de ocho dias las rectifi
caciones que tuvieren por oportunas, y 
remi'irá el expediente original al gober
nador di3 la provincia para su aprobación,

publicándose la división definillva en el 
Boletín ofícial.

Art. 79. Si el gobernador encontrase 
motivos para no prestar su conformidad, 
los comunicará á ¡a Diputación provincial, 
y en caso de que no se obtenga acuerdo 
se elevará el expediente á la decisión del 
Gobierno.

Art. 80. No podrá hacerse variación 
alguna en los distritos electorales, ni en 
el pueblo cabeza de los mismos, sin se
guir los tiámites fijados en los artículos 
anteriores, y nunca se hará menos de 60 
dias antes délas elecciones ordinarias, ni 
después de publicar el decreto, para las 
extraordioarias.

Art. 81. Cada Ayuntamiento consti
tuirá un colegio electoral donde emitirán 
sus votos los electores, sirviendo al efecto 
los distritos y seociores que hayan de
signado los Ayuntamientos con arreglo 
al art. 23 de este decreto.

Art. 82. Las elecciones ordinarias, 
que se verificarán cada dos años para la 
renovación de la mitad de los diputados, 
comenzarán el año en que correspondan 
el primer domingo del mes de Diciembre.

Art. 83. Para la conslílucion de tas 
mesas interina y electoral, emisión de los 
sufragios y escrutinios parciales, se obser
varán las regla sprescritas en los artículos 
3 i al 53 inclusives.

Art. 84. Las papeletas de votación 
contendrán dos partes; la primera bajo 
el epígrafe de «Diputado» contendrá el 
nombre del que como propietario haya 
de elejirse, y la segunda, bajo el de 
«Suplente,» el de la persona á quien se 
vote para este cargo.

Cuando la papeleta no contenga esta 
distinción, se entenderá votado para di
putado el primer nombre, y para suplen
te segundo.

Arl. 85. Del acta general de cada 
colegio se remitirá por propio, en el mis
mo dia en que se fírme, ,al alcalde pri
mero del pueblo cabeza del distrito, una 
copia autorizada por todos los individuos 
de la mesa, bajo sobre lacrado y sellado, 
y en cuya cubierta Armarán el presidente 
y dos secretarios la ¡nota siguiente: «Con
tiene el acta general del colegio electo
ral de....»

Estos pliegos no se abrirán hasta el 
acto del escrutinio general. 
i^Art. 86. Concluida la votación del 
tercer día, la mesa de cada colegio elegirá 
entre sus secretarios el [comisionado que 
haya de asistir al escrutinio general, y

al cual se entregará otra copia igualmente 
autorizada del acta general del colegio.

Art. 87. El escrutinio general tendrá 
logar el segundo domingo del mes de 
Diciembre en la cabeza de distrito, bajo 
ia presidencia del alcalde único ó prime
ro.

Arl. 88. La junta se compondrá ex- 
cliisivaraeole del alcalde presidente y sin 
votos, y de los individuos de las mesas 
electorales elegidos al efecto por las mis
mas.

Arl. 89. Para la comprol ación de las 
actas, recuento y resúmen general de vo
to, se sacará á la suerte [cuatro de los 
secretarios escrutadores, si excediesen da 
este número los comisionados presentes.

Art. 90. Lajunia de escrutinio exami
nará dicho resúmen, asi como todas las 
reclamaciones que se hubieren formulado, 
resolviéndolas de la manera que dispone 
el art. 66.

\ r l .  91. Será declarado diputado pro
pietario el que haya obtenido mayor nú
mero Je votos, y suplente el que hubiese 
obtenido más sufragios para este cargo.

Arl. 92. El acta general de la junta 
de escrutinio se extenderá por los secre
tarios y por triplicado. Un ejemplar se de
positará en el archivo del Ayuntamiento, 
otro se remitirá cerrado y sellado por el 
alcalde al gobernador de la ^provincia, y 
el tercero se remitirá al diputado electo.

Art. 93. Firmada el acta, lajunlade 
escrutinio quedará disuella de hecho y de 
derecho.

CAPITULO IV.

Elecciones de Cortes.

Art. 94. Las elecciones para diputa
dos á Córles comenzarán en el dia que 
se fije por el Gobierno en el decreto de 
convocatoria, y sellarán por provincias.

Arl. 95. Las elecciones de Cortes se 
harán por provincias. Las provincias que 
deban elegir más de seis diputados y me
nos de 10 se [dividirán en dos circuns
cripciones: las que deban elegir 10 ó mas 
diputados, constarán de tres circunscrip
ciones.

Se exceptúan |de esta di^^posicion las 
Islas Baleares y jCanarias; las cuales se 
dividirán teniendo en consideración sus 
circunstancias especiales.

Art. 96. Las provincias y las circuns
cripciones se dividirán en tantos colegios 
cuantos sean los,Ayuntamientos que las 
conpongan; y éstos podrán subdividirse

en secciones, en el caso previsto en la se
gunda parte del artículo 23.

Arl. 97. Un estado demostrativo, que 
formará parte de esta decreto, explicara 
el número de diputados que corresponden 
á cada provincia, con arreglo á la base 
de uno por cada 45.000 almas y uno 
más por fracción de más de 22.500 El 
mismo estado fijará la división en circuns
cripciones do las provincias divisibles, con 
arreglo al arl. 95.

Art. 98, Los Ayuntamientos fijarán y 
publicarán con ocho días de anticipación 
al designado para la elección, el local en 
que haya de tener lugar la de cada sec
ción.

En cada sección electoral se hará la 
votación de su mesa, conforme á lo que 
disponen los artículos 31 al 49 inclusives 
de este decreto.

Lo dispuesto en los artículos 51 al 
60 inclusives de este decreto, respecto de 
la elección de concejales, se observará pa
ra la de diputados ;á Córles, entendién
dose que cada eleclor tiene derecho á po
ner en su papeleta tantos nombres cuan
tos sean ios diputados asignados á la pro
vincia ó circunscripción á que correspon
da el colegio electoral.

Art. 99. Serán nulas y no se compu
tarán para efecto alguno las papeletas en 
blanco, las no inteligibles y las que no 
contengan nombres propios de personas.

Art. 100. Cuando alguna papeleta 
contenga mayor número de nombres que 
el de los diputados que corresponda elegir 
á la demarcación, solo valdrá el voto pa
ra los que completen este número, por el 
órden en que estén escritos; y si no fuere 
posible determinar este órden será nulo 
el voto.

Art. 101. Cua do respecto ai conte
nido de alguna papeleta leída por el pre
sidente mostrare ¡dudas el eleclor, tendrá 
éste derecho á que se le permita exami
narla por si mismo.

Art. 102. Terminado el escrutinio, 
el presidente anunciará en altavoz su re
sultado, según !as notas que tiabran lo
mado los secretarios escrutadores, del nú
mero de papeletas escrutadas, del de vo
tos que haya obtenido cada uno de los 
candidatos, y del de los electores que 
hubieren tomado parle en la votación del 
dia.

Art, 103. En seguida se quemarán 
á presencia de los concurrentes las pape
letas extraídas de la urna, pero no las 
que fueren objeto de duda ó reclamación
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püij parta ^  alg;«i elector; si éste exigie
re que^se uoañ,‘üri£ioaiós al acia y. que 
se archiven con ella para tenerlas á dis
posición de la Asamblea en su día

Art. lO i. Acto oonlinuo se formarán 
y expondrán al público, a la puerta del 
colegio electoral, lás listas numeradas 
de los electores que hayan tornado parle 
en la votación del dia,y el resümen de los 
votos que en ella hubiere obtenido cada 
candidato. Ambos documentos serán cer- 
liílcados y firmados por el presidente y 
secretarios de-la.mesa electoral. -

Art. 10o. Concluidas todas las opo- 
racioni^s anteriores, el presidente y secre
tarios de la mesa extenderán por tripli
cado y firmarán el acta de U sesión del 
dia, expresando en ellas el número de 
electores que hay en la sección, el de los 
los q««j|Hibieren votado^ j  el de los vo
tos que hubiere obtenido cada candidato, 
y conagnaníjíssaiDa^iamíDfelas^reclnwa- 
ciun^sy prutp^as sej Ivibir^eo fieclio 
en sjíílasümór dO^^ctores su^fe la vo- 
t ; u ^ n J: 'H -i’̂tsyltu^l̂ és 
nuWíiWs Tflíc som 3lraí lliñuese'^tropta- 
do la mayoría de la mesa, con los votos 
particulares, si los hubiere, de la minoría 
de sus individuos.

Una de esUs actas, con los docnroen- 
tos originales á que en ellas se haga' rer 
ferencia, se archivará en la seftretariá 
del Ayuntatnienlo; la otra se remitirá por 
condU'.-lü del alcalde, en el correo mas 
Inmediato al gobernador de la provincia, 
ó al alcalde de la cabeza de circunscrip
ción y la tercera al alcalde de la cabeza 
de partido judicial, en pliego cerrado y 
cieriifioado-, en cuya cuhiei.la oerlilicaráo 
también de sn 'Cunteniilo dos de los se- 
crelaiioR esonila.lüres con'el Y.® í). ® 
del presidente do la mosa. Comunicarán 
lauibien por el ineilio rnási ápido los pre
sidentas de mesa ál ministro de la Go
bernación en el momento do terminarse el 
escrutinio dol dia, un extracto de su re
sultado, expresando el número de volan
tes y el de votos obtenidos por cadacan- 
dklalo, por Orden de mayor á nvmor.

Al t. f06. Si algunode los candidatos 
que hubieren obtenido, vytos en la elec
ción del dia, ó cualquier elector en su 
nombre, requiriese certificación del nú
mero de electores velantes y resúmenes 
de votos, se je  dará sin demora por la 
mesa

Art. 107. Si en el primer dia de )a 
votación para la elección de los diputa
dos no hubieren dado su voto lodos los 
electores de la sección, á las nueve do la 
mañana del dia siguiente volverá á cons- 
Liluirso el colegio electoral para conti
nuarla, procediendo en olla y en el es
crutinio y demás operaciones dol acto, 
con arreglo á lo dispuesto en los arliou- 
los que preceden.

A.rt. 108. Las listas y resúmenes de 
votos, que habrán estado e.xpua.slas al 
público hasta 24 horas después de termi
nada la votación del último dia, se de
positarán originales con las actas en el 
archivo municipal.

Art. 101). A tos tres días de haberse 
hecho la elección en los colegios, se ins
talará en la cabeza de cada pailido ju 
dicial ia junta del segundo escrutinio 
ijue verificará el de los votos dados en 
todas sus secciones.

Art. l io  Kl juez de primera instancia 
del partido presidirá sin voto la junta de 
segundo escrutinio, que se compondrá 
de un secretario comisionado por cada 
colegio, el cual será elegido por la mesa 
después de concluirla votación del último 
dia.

Art. H l .  Constituida la mesa á las 
diez déla mañana en el local destinado al 

-efecto, y desputís de leerse las disposido- 
nes^da es'e decreto referentes al acto, se 
dará principio al escrutinio, para lo cual 
el pi-(«sidonte pondrá sobre la mesa los 
resúmenes de votos remitidos por los co
legio? con arreglo al an . 1015, y los le- 
presenlantes de las mesas electorales do 
dicho? colegios presentarán igualmente 
copias cerllfioadas de ellos por las mis

mas mesas de dichos documealos y de. las 
respectivas aclás de tos^ires dias de vota
ción. Unos y otros documentos serán es
crupulosamente conírontados por cuatro 
secretarios, elegidos ee el acto por suer
te de entre los comisionados de las me
sas.

Estos secretarios con el presidente ha
rán el recuento y resúmen de .Jos votos 
obtenidos por cada candidato, de que se 
expondrá copia al público en el dia, ex
tendiendo aoU por duplicado; de la cual 
remitirán un ejemplar sellado y certifi
cado, en la forma que previene el artícu
lo 105, al gobernador de la provincia, ó 
a! alcalde déla cabeza de circunscrip
ción; con las actas originales remitidas 
por las mesas*, y el otro quedará archiva
do en la secretaria del Ayuntamiento do 
la cabera de partido. ; . 
c ,A rt. 112. La juntá<^e. segundo es- 
e^aiinio no pódíá anular'nl&gnn acta ni 
Kolo; m  é atribúciones se lie|ilarán á ve- 
ifi$car¿|in disca- îon algup^, el recuento 

i(,\s em lido&,e*«.io^as las seccio-
,v3 partido' afSíiiéiidoso estricta

mente á los que resulten computados por 
las resoluciones de las mesas electorales, 
según las actas de las respectivas vola- 
oíones: y si «obre este recuento, pudiere 
ocurrir alguna duda ó cuestión, se pa- 

■'sará por lo qno-decida la maycá'iá abso
luta de los individuos de ia misma junta.

Art. 115. Si con respecto al número 
de votos y de votantes no hubiese confor
midad entre las listas y actas presenta
das por el alcalde de la cabeza de parti
do y lasde los representantes délas seccio
nas, 30 estará al r.esullado de la? se
gundas, y se ipasará el tanto de culpa 
que pueda aparecer á los tribunales pa
ra que so proceda en justicia aloque hu
biere lugar.

Alt. 114. Antes de disolverse la jun
ta de segundo escruUuio elegirá á plura
lidad de votos un comisionado de entre 
sus vocales que concurra al escrutinio 
general de la provincia ó circunscripción.

Art. l i o .  Dicho escrutinio general 
tendrá logará los ocho dias de haberse 
celebrado los segundos ú de partido, en 
la capital de la provincia ó circunscrip
ción, y concurrirán, á el sin voto los di
putados provinciales de los partidos com- 
prendido.s en ellas

Estas Juntas serán presididas por los 
gobernadores en las capitales de provin
cia, y por los jueces de primera instancia 
de la capital en las demás circunscripcio
nes, no teniendo dichos funcionarios voto 
sino decisivo en el acto.

Art. 116. Constituida la jnnta á la 
hora fijada por el gobernador de ante ma
no en el Boletin oficial, procederá en ia 
forma establecida en los artículos- 105, 
l io , 111 y H 2, para la de segundo es
crutinio) levantándose acta por triplicado 
de cuyos ejemplares quedará uno archi
vado en la secretaria da la Diputación 
remitiéndose los dos restantes al Ministe
rio da la Gobernación, y acompañando á 
ellos lasadas dep.rimero y esgiindo es
crutinio.

El presidente proclamará diputados por 
úrden de mayor ó menor á los qne hayan 
obtenido mayor número de votos; hasta 
completar el número de repre.seniantcs 
que haya de elegir la provincia ó circuns
cripción.

Art. 117. Dolada de la junta de es
crutinio general se expedirán tantas cer
tificaciones parciales como sea el número 
de dipuladoR electos por U demarcación 
electoral, limitadas á hacer constar la 
proclamación del diputado á quien cada 
una se destine, los que tomaron parte en 
las votaciones, y los votos obtenidos por 
los que hayan sido proclamados, con ex
presión de si hubo ó no protestas en las 
secciones Estas certificaciones expedidas 
por el secretario de la Diputación pro
vincial ó por el del Ayuntamiento, segon 
los casos, y autorizadas con el V.o B.o 
del gobernador, serán inmediatamente 
remitidas por este á los diputados proola- 
mados, á quienes servirán de creden
ciales para presentarse en las Cúrtes.

/A c l-d lS . Tenuíoadas las operaeio- 
nes de la junta de escrutinio general, el 
presidente la declarará disuelta, y con
cluida la elección, se devolverán á losar- 
chivos de su respectiva procedencia lodos 
los documentos á ella traídos por el mis
mo presidente y por los representantes 
de las secciones.

Art. H 9 . La disposición del art. 90 
es aplicable á la sesión de la junía de es
crutinio general. Eñ 'ella, lo mismo que 
en las (Je los colegios eleblorálev, solamen
te se podrá tratar” de' las elecciones cou 
sujeción á las dispo'sicionesde esta ley.

Art. 120. Diez dias por lo menos an
tes del señalado para la apertura de las 
Corles, el Gobierno remitirá á la secreta
ria de las mismas las actas generales y par 
dales de escrutinio de lodo? los Jislrilos 
electores de la n ^ o n ,  con las votaciones 
de las secciones r’ffpeotivary demás docu- 
moatCHkdB la eleccPín, que hi^jie5»í*recÍT 
bi’ü(j de •ÍÍG proxwias, ó .q^curvscripcí^ 
nesj'y de fos Gabernadiüres. Je 
xiocií^, y h) pi*opû  huj;á éon ltes46.1«3 
■él^ccfnnes parciales* iiíTTiedialamehte que 
los reciba y e.slén estas terminadas.CAPÍTULO V.

Déla sanción penal.
Arl.,121. Todarfalsedadcometida en 

el [ladrón' en las cédulas de vecindad^ ó 
en otro documento público por cuaíquier 
funcionario, con el fin de dar ó quitar el 
derecho electoral indebidamente, será cas
tigado con arreglo á las disposiciones de 
la sección primera del capitulo 4.", ti
tulo 4 .“ del Código penal.

Art. -122. En el mismo caso estarán 
los que aplicaren indebidamente votos á 
favor de un candidato ó candidatos para 
secretarios escrutadores, para concejales 
(3 para diputados provinciales ó á Córtes.

Art. 125. Serán castigados con la pe
na de inhabilitación perpélua especial pa
ra el cargo respectivo, inhabilitación abso* 
lula perpélua para ejercer derechos poli- 
íicos y mulla de 20 á 200 duros,' los 
funcionarios públicos de cualquier clase 
ó categoría que obligasen á un elector á 
dar su voto, (3' impidieren que le diere 
de alguno de los modos siguientes:

l.° Haciendo salir de su domioilio ó 
permanecer fuera de él á un elector en 
los dias de elecciones, ó impidiéndole'con 
cualquier otra vejación al ejercicio de su 
derecho electoral.

2 o Conduciendo por medio de agen
tes públicos de;la autoridad civil, militar 
ó eclesiástica á los electores para que omi
tan sus votos.

5. ® Impo'híendo con promesas ó ame
nazas á sngetos determinados, designán
dolos como los únicos que deban ser ele
gidos.

Art. 424. Incurrirán en la pena de 
suspensión, multa de Í0 a 100 duros é 
inhabilitación perpélua especial para ejer
cer derechos poliiicos:

1. ® El presidente de la mesa que 
maliciosamente deje de nombrar secreta
rios para la mesa interina á los iudivi- 
duos de mayor ó menor edad con arreglo 
á lo prevenido en el art. 51 de este de
creto.

2. ° El presidente de la mesa que 
claramente negare o idirecfaraenle impi
diere á los electores usar del derecho 
que les coucdde el párrafo 2.° del arti
culo 59 de este decreto.

3.0 El que á sabiendas y con manifies
ta mala fe alterase la hora en que deben 
comenzar ó concluirlas elecciones.

4.0 La autoridad que obligue á sus 
dependientes á que hagan á sus electores 
recomendación en favor |de determinados 
candidatos.

. 5.0 El que obligue á comparecer an
te si á eleotores ó funcionarios dependien
tes de su autoridad con el mismo objeto.

6.0 Los que maliciosamente dejen de 
proclamar al diputado elejido según la ley, 
ó indebidamente proclamen á otro.

Art. 125. Serán castigados con la 
pena de Inhabilitación perpélua para ejer
cer derechos políticos y multa de 10 á 100 
duros:

1. » El secretario escrutador-que des
pués de haber lomado posesión dé su car
go le abandone ó se niegue á firmar las 
acias ó acuerdos de la mayoría.

2. ° El presidente y secretarios escru
tadores que falten á las prescripciones da 
losaris. 40 y CO de la ley electoral, ne
gándose á consignar en el acta las dudas 
y reclamaciones que so presenten, y cual
quier'protesta motivada.

3 . ® '.El' presidente de mesa, alcalde ó 
setirt-'tario qpe no remítan al gobernador 
da ja pro^vyicia ó alcalde del pueblo, ca
beza de circpnscripe.jon, las copias del ac
ta a que están obligados por el art. 85 de 
este decreto.

4.0 Los que estando incluidos en el
padrón y provistos de cédula, voten sa
biendo que están inhabilitados para el 
ejere»io de los derechqft polilicos^gljcom- 
pi^iididos en el art. 2 .“••'del presípte de- 
ciietf). .

mué eix^áÉslinl^í¿esp;-:'6n uná éleccion 
‘al Hiao^re de> otia. para . j»’otar 

'o'í&ñfft célula'íjena, ó'tenlendo'el mis
mo nombre, sabiendo que no es la perso
na comprendida en las listas.

C.® El vecino que al formarse el pa- 
(íron de vecindad se suponga con mas edad 
dc?!a que realmente tenga para adquirir 
el derecho electora!, y el encargado de for
mar el padrón que desfigure el nombre 
de algún vecino con el fin de privarle de 
dicho derecho.

7 . “ El eleclor que con el propósito de 
ser nombrado secretario escrutador interi
no faltare á la verdad, suponiendo dis
tinta edad.deiaqne Ueue.

8 . ° ‘ Los que quebrantaren los sellos 
ó rompieren los sobres de los pliegos 
cerrados á que se refieren los artículos 
85 y ib b ’anles del acto del escrutinio 
genepal.

9 . “ Los Jefes milíCareé y marinos que 
provean de cédula deelaraliva del derecho 
electoral á alguno de sus subordinados que 
rio tenga osle derecho;

Art. 12o. ineurrirári en lapenamár- 
cadaen el art. 42 del Qódigo ü en la de 
inhabilitación perpetua para derechos po
líticos. . • .

1.0 Losque con dicterios, amenazas 
ó cualquier otro género de demostraciones 
violentas intenten coartarla libertad de 
los ^lectores.

2.0 Los que valiéndose de persona re
putada corno' criminal solicitarán por .su 
conducto á algún elector para, obUin.er 
sus votos en favor de'candidato determi
nado, y el que se prestare á hacer la iflti- 
midaoion.

3.° Los que por medio del soborno 
intenten adipiirir votos en su favor ó en 
el de otro candidato; y el elector que re
ciba dinero, dádivas .ó remuneración de 
cualquier clase por votar a candidatos 
determinados.

Art. 127. Los delitos no. comprendi
dos expresámenle en esta ley, que se co
metieren para impedir la libre expresión 
d Isufragio ó falsear,su •resulíado,, se cas
tigarán con arreglo al Código, consido- 
rándose siempre como circunstancia agra- 
vaiite.la ocasicn d.cl delito.

Art. 128. Para los efectos do esta 
ley se reputarán funcionarios públicos no 
solo los de nombramiento del Gobierno, 
sino también los alca.ldes, concejales pre
sidentes de naesá, .secretarios escrutado
res y cualquier otro que desempeñe un 
cargo público, aunque sea temporal y «o 
retribuido.

Art.. 129. La acción para acusar "por 
los delitos previstos en este decreto será 
popular y podrá ejercitarse hasta dos me
ses desppes de haber sido aprobada ó 
anulada por las Córtes el acta á qué se. 
refiera.

Art. 130. Cuando las Córtes acuer
den pasar tanto de cuípa al gobierno so
bre una elección, se procederá á la fqrma - 
cjondela causa en el Tribunal ó Juzgado 
competente.

(Se continmrá)
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MINISTERIO
|,GRÁ;GíA;y;;jpsTiaA.

. ,■ ■ ■ :'w MCRET0.-, ' ‘ ; ■ , ,

' ‘Lalfnílble; ’dd'^Msi aü'ibuóioiies;
■ 'qüé'Ih rey'áP niciatiii'én'ífí,/civil
■ vígerite''fea Íc(qií^(id'h tos Juecés'efe'
Pa¿, reclina ■ 'ctíndícfpnes’-Ue ó̂ qní- 
idad y de'^jlistibia, de prt*srigfo y; 
'autoridad, que en los úUimós tienl- 
nóá no sietnpre^é tuvieron presen- 
fes,-resistiéndose á veces sus nom-, 
braniieptqs del espíriLu de parcia- 
claiidiUi y'ékblusivismo, (Jue en estej 
como en ibdoS los ramos/ pjarcaba. 
la semlá ttó l étrocesq por donde ve-; 

'ríia iiiipeiidá la ’publi’ca Administra- ‘ 
cíon. " I
" E^ipresion del alzamiento que; 

la püsn ténni-nd. ’éí'Miqistro que; 
fiu^rtbfe ti'p puede mitai* Con indi- , 
ferén'cíaé'áte. g'rávísimo asunto, ni 
cóusentir la conlínuadimi de bincio- 
nalrips, Cuyos'hbmbramienlos-, más; 
q u é d e la  inTcialiva. éspotiláneade: 
los Récenles,de;las, Audiencias^ á • 
quienes la ley confín tan importan-  ̂
te misión, irán ;sido debidos á, ira- 
pOSición'eS'ejercidas' en provecho 
de una política intolerante.' Y como ■ 
á la gravedad del mal corresponde 
la urgencia^del remedio,no^qs po- 
sibhsiiápltrar-á Uu^)Ooa en que na- 
turalqiente , debiera Moer lugar la 
renovación de aquellos nincipna- 
rios.. ' ’ '

Eir ésta atencloii, pues, y  ñá- 
ciendo uso debías facu-Uades'qUe 
me competeai', como- individuo dej 
Gobierno Provisional y Ministro; de 
Gracia y Juslicia; he creido conve
niente decretar lo siguiente:

Artículo I.** Se-procederá ■ in
mediatamente á la renovación de 
los Jueces de Paz de todos los pue- 
blosdela Nación é Islas adyacentes.

Art. 2." Para llevár á efecto la 
disposición íunlerior, los Gobernad 
dores y Jueces'deprimera instancia 
remitirán, antes del dia 25 del mes 
actual, ú los Regentes de las Au
diencias las propuestas de las per
sonas que á su juibio' deban desem
peñar aquellos cargo§, por reunir, 
además de las condiciones legales, 
ias de una acreditada moralidad y 
acendrado patriotismo.

Art. 3 .“ Los Regentes, con pre
sencia de estas- listas y de los de
más informes que crean pportugQ 
tomar, harán inmediatamente los 
nombramientos de Jueces de 'P az , 
cuidando de que los elegidos to
men piísesion de sus cargos él dia 
1.'* del próximo Oicitímbre.

Arl. 4." Sin perjuicio dedo an
teriormente dispuesto, continuarán 
los:aclnaléS: Jueces-dc; Paz- en el 
ejercicio Áe. sus. cargos,, bajo, las, 
penas .que - el Código penal señala 
para los empleados públicos que. 
abandonan sus dqslinos, hasta .tan
to que sean releyadós en los Íéiiiít- 
ños prevenidos. ,eh este decreto.

' •Madrid 7 de' Noviembre' de 
1 8 6 § : ■

Él Ministro de Gracia y  Jus t ic ia ,

A hío7iío  Riymerfr

SECCION DE LA PROVINCIA.

ISO CIVIL

Circular níunero 115.

Habiendo pasado con esceío el 
término que prefijé/en , mi circular 
de 4 del corriente- [w a qqe se repu
siera ’én sus. ctirgqS',; á IqS;, inaestros 
de ÍQSlruccion primaria ele ambqs 
sexos separados por las Juntas re
volucionarias, SÓn'algunos los A l
caldes que aun no me han dado 
aviso del cumplimiérrto de aquella 
orden. Esta desobediencia pasiva,: 
no solo redunda en mei3osj>recí0 de? 
mi autoridad, sino que liuy ataca i 
de frente las disposiciones del G o-; 
blerno provisional, consigiiadas en - 
una orden del 10 del presente mes, ■ 
dirigida al Sr. Pirector de, Iniftruc-, 
don pública, en qqe sq dispone. lo i 
siguiente:.

Artículo.!.^ Volveráná abrirse- 
todas las escuelas de primera ense
ñanza cerradas por las Juntas revo
lucionarias ó por los Ayuntamientos 
desde el 18 de Setiembre próximo 
pasado.

Art, 2.° Los profesores que las 
desempeñaban volveráná sus pues
tos, sin perj-uido, de la .revjsion de 
los-expedie'nLes.de sus notnbi’moien- 
tos'., ,

En tal fónceplo, y  áqtes do lo 
mar otras' medidas íjue iMgan sen
tir á los mordsoM loop .pl' pebp de
mi auio'ridad, hb dispucsló qué ch 
el término improrogable dc' btrós 
ocho dias, á contar desde-la publi- 
cudoü de esta -circular se me dé 
aviso por los Alcaldes de haber 
repuesto á los maestros y maesti-as 
en .sus respectivos cargos, aperci- 
liiéndoles, como olestlt? luegO/ los 
apercibo, con la multa qu,e: marca 
el articulo 169 de la vigente ley de 
Aymitaaiientos, si desobedeciesen 
esta mi segunda amo.ncslacipn.

Albacete .15 de; Noviembre de
1868. . .  ̂

ni Gobernador ,

E d u a r d o  d c  l a  L o m a .

Otra núm. 114.

Sección.de Estadística'..

Para poder depurar los: errores 
que pudieran habcfsTr deslizado en la 
rormaei'on é impresión del Nomenclá
tor, loca á los pueblos dc esta provin
cia revisar en deíinitiva este impor 
(añfc IrabajOj consultándo los aiiljéce- 
dütUps reunidos, y. niánifes'lar si falla 
ajguna, inscripqion, si la,s coinprepMf) 
das pnel mismo pqrieaecicuLcs á sus 
respectivos distrilos llevan sus verda
deros nombres y están! escritos cual 
correspomlc; si fueron bien ellasifica- 
das, Si los edificios y bogares de qué 
constan s'oii los mismos que isientañ, 
si su subdivisión entre iOs conceptos 
d'óMiabitado’s c.oustantémcnlc,' leinpo- 
ralmcnté é inbabhados sé hizo' con la 
debida perfeecipn, si hay civáclilud'cn 
Ia doIerminaci,bn dc. pisqs;, y pór úl
timo, si las opprpci.pnc.S;arilip¿lipas, 
cuyo, repaso v^e ’Keconúeuda -con el

mayor esmero y cuidado, están eon- 
formc-c. También es prpeíso se fijo la 
atención en las advertencias generales 
V en las' notas particulares, loman(.|o 
acia de las fallas dc concepto de ortó- 
graíla odcotro género que se observe.

Para que.nqquede sin salvarsenin- 
giina.dp las crratfis que se hayan co
metido, es necesario que las operacio
nes indicadas se practiquen con todo 
deJcniinifiiio por ius Alcaldes y ayun
tamientos de la provincia, sujetándose 
á la época (»n que Se dieron estas noli- 
ciíisynianifeslando bajo la mas csire- 
Chá reMbnsabílidad'dc los primeros 
y en’pl íérmino más breve posible, el 
re'^lilíadd qiic’ofiTz'ca ésta n.ucWy'de- 
liiiitiva invcst.igadpn-, por medio de 
,pficio en que se ,consignen las ‘obser
vaciones conYonienles. delallaílamenlc 
y con la precisión y claridad que re
quiere este importanto trabajo.

Albacete 11 de Noviembre dc 1868.
líl Gobernador,  

E«!un!‘(io d e  l a  L om ii .

D i p u t a c i ó n  p r o v i n c i a l

Cirpular.
La Diputacíou de esta provincia 

en sesión de 9 del actual ha dicta
do-el siguiente acuerdo.

Resultando de ios anlecedenles 
que obran en las. actas de. la Dipu
tación de-esta provincia para la dis
cusión y votaqion del presupue^o 
de la misma para el año económico 
actual, y dedos recursos que pro
pone con.destjno á, cubrir los cuan- 
tiosos gastos que necesitaba el sos- 
íénímienlo de fas fres eompañíasde 
la Guardia rural que existían en la 
provincia:

1. ít’ Qae'comorecárgo ordina
rio' para gastos provinciales se con
signaron y aprobó un 5 p .§  sobre 
elcupodcl Tesoro de, ,1a contribu
ción de inmuebles, cultiuoy ganar 
dería y un 10 p . §  sobre las cuotas 
correspondientes-á las matrículas 
del subsidio industrial.

2. ^ Qué como recargo éxtraor- 
díuario se arbitró también siendo 
asiEíiismo a robado otro 5 p .g  so
bre laconlribucionleri’itorial y otros 
10 s.obre la industrial. * ,

3. ^  Que asímismp ,sc propu-
sie.i'óu tambiep .cqino recargos, ex
traordinarios además de los an^^r 
rieres un 15 p .§  en la territorial y 
Úñ 30 en la industrial, cuyo lota¡ de 
recargos dé 25 p.® prime
ra coíilribuciori y de 50 p §  sobre 
la segunda fué i'eparlido á los ’con- 
tribnyentes^ cobründose la parte 
eoiTespondiente a-1 ¡irimer trimestre 
dd a.duai año económico, y en la 
acUuitidád se estará verificando la 
recaudación deí segundo,

Resultando que en armonía con 
estos recargos y confurme, á las dís; 
posiciones, qne regiau id tiempo de 
éfectuáiSe los re'pqrlós t̂ c impuso 
también á los conlribuyentes^la 5.* 
parte dc aquellos, elevándose por 
tanto á 3p^pS  el recargo sobre 
territorial y á 6 ^p ..§  el de la in
dustrial. ■ .

Resultando que una vez supri
mida la Guardia rural seJinoen iu- 
uecesi^rio^ tan excesivos rqcargQ^ 
que si siejiipre fueron .dejiusoportar

ble gravamen para los contribu
yentes, hoy lo 'son mas atendido el 
estado de nhseria y escasez por que 
desgraciadamente atraviesan lós 
pueblos.de esta provincia.

‘Visto el estado actual de la do
cumentación necesaria para hí co
branza de contribuciones en que se 
encuentran formados y aprobados 
los repartimientos y malrícuias.'

Vista la baja que lia esperiinen- 
tado el presnpuúsLo provincial cor
riente, por consecuencia dé la su
presión de la Guardia rural y de 
otras economías que la itiputacion 
ha infrodiicítlo yá y sé propone in
troducir paraen adelante.

Considei-ando que nada mas jus
to y equitativo sino que ios contri
buyentes esperimontcnel innrilialo 
alivio en sus cargas cuando mucha 
parte de ía que sáliéfácen no tie
nen hoy la aplicncpon para que se 
les impusiéran.

Considerando que e s  material
mente imposible que la devolución 
de los recargos extraordinarios re
partidos, hoy sobrantes, con desti
no ágastospiovinciales tengalugar 
en el segundo trimestre actual, ya 
porque la cobranra se está efectuan
do, ya porque lo-- impiden también 
las operaciones previas que deben 
practicarse como resulta dc las con
sideraciones espuestas.

Con.-siderando que para que la 
devolución espresada tenga efecto 
en el tercero y cuarto trimestre del 
año económico actual, es necesario 
armonizar la forma en que ha de te
ner lugar con las operaciones de 
contabilidad de. la Administración 
de Hacienda pública.

Considerando que para cubrí*’ 
los gastos del presupuesto iimvin- 
cial, hasta 30 de Junio de 1869 son 
bastantes ios recursos ordinarios 
que aparecen dd  presupuesto-de 
ingresos con mas los cstraordina- 
rios que también se autorizaron 
de un 5 p .§  sobre la territorial' y 
de un IG sobre'la- industrial en 
razón á que hasla el mes de Octu
bre úlllmó' han venido satisfacién
dose las obligaciones de la Guardia 
rural.
• La Diputación acuerda:

1. ® Que la Administración de 
Hacienda pública de la provincia dé 
de baja en loS' cargos que tenga 
formadbs ü los: pueblos por la coii- 
tribudííiníterritorial y ladc sub^Oo 
en concepto de gastos provinciales 
el 15 p .g  de los cupos por d  re
cargad extrá'ordinarin sobté la jiri-
mera'y el 30 p :g  sobré la segun
da, con mas lo eonrespondieule á la 
quinta parle dé estos mismos recar
gos que será rm 3 p :§  dd cufio dél 
Tesoi-o en territorial y im 6 cu las 
cuütasde'las matrículas désulxsidio.

2-. ® Que en su consecuencia d  
recargo para gafaos provinciales cii 
el ano actual sobré-dichaS' contribu
ciones (pjedará reducido como re- 
sulla aprobado en (d presufuiesto á 
un 10 p o  se6re la territorial y un 
20 sobre la industrial rnilad ordina
rio y mitad éxíiam'dinario y ade
mas sus respectivas quintas partes.

3 ^  Que. en este concf-plo la 
Admid'istrhdón chv Hkicnda públi
ca no haga otras aplicaciones á 
gastes prqvincialés que lasque t'C 
hallen dentro dd típio'áníeríormen- 
le espresado por .ser lós recargos 
qué definUtvamenlé deben cobrarse.
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4. ® Que la devolución de las 
cantidades repartidas demas se ve
rifique á los contribuyentes por mi
tad en el 3. ® y 4. ® trimestre del 
corriente año económico, no pu- 
diendo ep;ecutarse ya en el secun
do trimestre porque antes se nece
sitan practicar operaciones indiS' 
pensables para que la devolución 
tenga efecto con orden, regularidad 
y exactitud.

5. ® Que los Ayuntamientos de 
los pueblos'de esta provinciaformen 
inmediatamente dos relaciones una 
por el repartimiento de la contribu
ción territorial y otra por la matrí
cula de industrial con los casilleros 
necesarios y espresion siguiente: 
número de orden; nombres de ios 
contribuyentes; cuota señalada en 
el corriente año para el Tesoro sin 
el recargo del décimo; 18 (1) por 
ciento de dicha cuota que debe de
volverse al contribnyente por el 15 
p .g  de provinciales y su quinta 
parte; mitad de esta cantidad que 
se devuelve en cada uno de los tri
mestres 3. ^ y 4. °

6 ® Estas relaciones deberán 
remitirlas los Ayuntamientos á la 
Administración de Hacienda para 
el 15 de Diciembre y la misma ofi
cina las examinará devolviéndolas 
á los respectivos pueblos con su 
conformidad.

7. ® Aprobadas las relaciones 
y luego que se presenten los recau
dadores á verificar la cobranza del 
tercer trimestre á presencia de los 
Alcaldes se harán las bajas corres
pondientes en los recibos talonarios 
anotándose también en la matriz de 
los mismos recibos.

8. ® Que oportunamente y an
tes de principiar la recaudación de 
los trimestres 3. ® y 4. °  los A l
caldes publiquen por medio de edic
tos la baja que deben tener los con
tribuyentes en sus cuotas para que 
éstos los sepan de antemano y exi
jan las explicaciones necesarias pa
ra su mas completa satisfacción.

9. ® Que este acuerdo se inser
te en el Boletín oficial de la provin
cia para conocimiento de las Corpo
raciones, dependencias é individuos 
á quienes se refiere y para que la 
Administración de Hacienda desde 
luego no haga otros ingresos en 
Tesorería para gastos provinciales 
sobre territoriaí é industrial que el
10 n g  de la primera y el 20 p-o  
de la segunda con sus respectivas
quintas partes.

10. Que quede sin efecto la cir
cular de la Junta provincial Revo
lucionaria fecha 18 de Octubre úl
timo inserta en el Boletín oficial de 
19 del mismo por la que se fiiculta- 
ba á los Ayuntamientos para utili
zar en trabajos públicos ú otros ob- 
getos análogos que diesen recursos 
á la clase obrera, la parte que pro- 
porcionahnente les correspondiese 
en las economías practicadas en el 
presupuesto provincial procedentes 
de atenciones suprimidas; Unia vez 
que queda determinado que se de
vuelvan á los contribuyentes los 
recargos impuestos con destino á la 
suprimida Guardia rural. Esto no 
obstante la Diputación se propone 
con los recursos que ofrezcan las 
economías que en otro concepto in
troduzca en su presupuesto de gas

tos ó arbitrando medios que no sean 
gravosos directamente á los contri
buyentes, para hacer frente á la 
cuestión de subsistencias ó para ca
lamidades públicas.

11. Que se ponga en conoci
miento del Exemo. Sr. Ministro de 
la Gobernación este acuerdo por 
conduelo del Sr. Gobernador para 
que se entienda sin efecto la auto
rización que estaba pedida anterior
mente acerca de los recargos ex
traordinarios repartidos y que aho
ra se devuelven de un 15 p .§  so
bre el cupo de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería y 
de un 30 sobre las cuotas de las 
matrículas del subsidio industrial y 
de comercio.

Lo que conforme con el acuerdo 
inserto se publica en este periódico 
oficial para conocimiento y exacta 
observancia por parte de las depen
dencias y municipios á quienes cor
responde su cumplimiento. Albace
te 12 de Noviembre de 1868.— El 
Vice-presidente, Manuel Izquierdo 
López.—El Secretario interino, José 
María López.

Administración 
de Hacienda publica.

(l) Esto respecto á territorial, en indus
trial será el 36 por 100.

En este día he tomado posesión de 
la Administración de Hacienda públi
ca de esta provincia p:ira la que fui 
nombrado por el Gobierno provisional 
de la Nación en orden fecha cinco del 
mes actual.

Al ponerlo en conocimiento délos 
señores Alcald' s y habitantes de esta 
provincia, no puedo menos de mani
festarles la confianza que abrigo de 
que secundarán francamente mis ges
tiones á fin de regularizar la adminis
tración y recaudación de las contribu
ciones y rentas del Estado.

Albacete 13 de Noviembre de 1868. 
Amonio do Cereceda.

La Dirección g< neral de rentas es
tancadas y loterías ha dirijido al se
ñor Gobernador de e.'̂ la provincia la 
siguiente comunicación.

• Por lelégram ade ayer he hecho 
presente á V. S. que los intereses 
del tesoro exigían rcslablec» r  á sus 
antiguos tipos los precios de la Sal y 
del Tabaco que se espenden por cuen
ta del Estado y  aunque con satisfac
ción ho recibido la contestación de 
V, S. anunciándome que se había 
dado cumplimiento en esa provincia, 
á lo resuello por este centro directivo 
creo conveniente'insistir en hacer pre
sente i á V. S. que en manera alguna 
debo tolerar la menor falla de cum
plimiento á aquel acuerdo, porque de 
lo contrario habrían de irrogarse 
grandes perjuicios a los intereses ge
nerales del país. Las rentas estancadas 
por la importancia de sus rendimien
tos son hoy quizá suprimido el im
puesto de consumos el recurso mas 
eficaz con que puede contarse para ha
cer frente á las obliga iones del Esta
do y  en tanto que las cortes constitu
yentes no lleven á cabo las grandes 
reformas que acerca de ellas conside

re  oportunas, necesario es que V. S. 
valiéndose de todo el lleno de su auto
ridad, y adoptando cuantas medidas 
le sugiera su reconocido celo, rem ue
va los obstáculos que puedan oponer
se á restablecer los valores que dichas 
rentas han ofrecido en épocas norm a
les. Bien com prende la Dirección cua
les han de ser los inconvenientes que 
ha de hallar] V. S. para conseguir 
este objeto, pero con una voluntad fir
me, con la decidida cooperación de to
dos los funcionarios que se hallen ba
jo  las inmediatas órdenes de V. S., 
y  con la profunda convicción de que 
el estado del tesoro espuesto franca
mente por el Gobierno provisional en 
su decreto de ayer, reclama imperio
samente á llegar recursos con que aten
der á las sagradas obligaciones que 
sobre el mismo pesan, el propósito de 
este centro directivo se verá cumplido 
mucho mas hallándose resuello á acep
tar cuantas medidas proponga V. S. 
encaminadas el mismo fin. Sírvase 
V. S.|acusarme el recibo de la presente 
que habrá de ser trasladada con las 
prevenciones que V. S. juzgue conve
nientes á la Administración de Hacienda 
pública de esa provincia, quien la dará 
publicidad en ellBolelin oficial.»

Lo que se inserta en este Boletín 
oficial en cumplimiento á lo ordenado 
por la Dirección, recomendando á los 
Alcaldes, estanqueros y empleados en 
los resguardos que persigan el con
trabando de efectos estancados, pues 
según manifiesta el Director de dichas 
rentas, la importancia de sus rendi
mientos son hoy quizá el recurso mas 
eficaz con que puede contarse en tanto 
que las córtes constituyentes, no lle
ven á cabo las grandes reformas, que 
acerca de ellas considere oporlurnas.

Albacete 7 de Noviembre de 1868. 
P. S ., Manuel Robredo.

Dirección general
DEL TESORO PUBLICO.

Sección de casas de moneda.

Por la suprimida Dirección gé- 
neral de Consumos, Casas de Mo
neda y Minas, se trasladó al Go
bierno del cargo de V. S. en 13 
de Enero de 1863, la órden expe
dida por el Ministerio de Hacienda 
en 18 de Diciembre de 1862, cuyo 
contenido es el siguiente:

«IliTiO. Sr.:— Él señor Ministro 
de Hacienda comunica con esta fe
cha al de la Guerra y Ultramar la
órden siguiente:— Exemo. Se
ñor:—De conformidad con lo infor
mado por la Junta consultiva de 
moneda, la sección de Hacienda 
del Consejo de Estado y la Direc
ción general de Consumos, Casas 
de Moneda y Minas, se ha digna
do resolver: I.** Que á contar des
de el I." de Agosto de 1863, no 
tengan curso legal ni forzoso en 
la Península las monedas de oro 
de cuatro, dos y un peso, proce
dentes de la Casa provisional de 
Moneda de Filipinas. 2 “ Que para 
evitar perjuicios al público en ge
neral, se reciban las indicadas mo
nedas en la tesorería de Hacienda 
pública de Cádiz, hasta el indicado
dia l . “ de Agosto de 1863, de

cuantos particulares las presenten, 
cangeándolas con arreglo á las dis
posiciones vigentes por moneda 
nacional; y 3.  ̂ Que las cantidades 
de dicha clase de moneda que se 
recojan en la indicada Tesorería, 
se reserven en la misma hasta que 
la Dirección general del Tesoro 
público disponga su remisión á 
aquella colonia, en cuanto hubiese 
la oportunidad de verificar esta 
Operación sin quebranto alguno. De 
su órden lo comunico á V . E. para 
los efeotos oportunos.-De la propia 
órden comunicada por el referido 
señor Ministro la traslado á V. I. 
para iguales fines.»

Y como quiera que todavía se 
suscitan con frecuencia dudas acer
ca de la admisión de las referidas 
monedas en las cajas públicas, es
ta Dirección general ha acordado 
reproducir la órden que antecede 
con objeto de que por medio del 
Boletín oficial lleguen sus disposi
ciones á ¡conocimiento del público 
en general, esperando que V. S. 
se servirá remitir un ejemplar del 
número en que aparezca inserta.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 13 de Noviembre de 
1868.— Antonio Martínez Lage. —  
Sr. Gobernador de la provincia de 
Albacete.

Gobierno Militar
DE LA PROVINCIA DE CUENCA.

Para que los individuos de la 
2.* compañía déla eslinguida Guar
dia rural de Cuenca no sufran per
juicio en sus intereses y á petición 
del capitán de dicha compañía, se 
advierte que han de acudir á Prie
go, punto de residencia del men
cionado capitán, á recoger sus al
cances, debiendo ir provistos de 
cédula de vecindad ú otro docu
mento que identifique su persona.

Cuenca 10 de Noviembre de 
1868.—El Brigadier Gobernador 
Militar, Joaquín de Pastois y Fixá.

«íuzgado de primera
INSTANCIA DE ALMANSA.

D. Vicenle Gosalvez, Juez de prim era 
instancia de esta ciudad de Almansa 
y su partido.

Por ol presente se cita llama y 
emplaza á Juan José Iñiguez García, 
de estado casado,jornalero del campo, 
vecino de la villla de. Cándele para que 
en el término de treinta dias á contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gacela de Madrid se presente 
en las cárceles de esta Ciudad á res
ponder de los cargos que le resultan 
en la causa que se le sigue sobre h u r
tos de uvas, apercibido que de no ha
cerlo le podrá parar perjuicio.

Dado en Almansa á once de No
viembre de mil ochocientos sesen
ta y ocho.— Vicente Gosalvez.— P. M. 
de S. S., Pascual de Cuenca Asensio.

ALBACETE: 1868.

Imprenta de Sebastian Ruiz,

Al «yor, 47.

ÍO

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


